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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., treinta de enero de dos mil veintitrés.  

 

En atención al informe secretarial de 11 de octubre de 2022, el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. NEGAR la inscripción de la demanda solicitada, como quiera que el presente 

asunto tiene norma especial respecto a las medidas cautelares, prevista en el artículo 

480 del C.G.P. 

 

2. AGREGAR a las diligencias las respuestas visibles en los PDF009 y 010, y 

póngase en conocimiento de los interesados.  

 

3. REQUERIR a Secretaría para que proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto 

en los numerales 2 y 3.1 del auto admisorio de la demanda. 

 

Notifíquese.  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
C.S.B. 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   15 de 31/01/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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